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RADICADO 05266-31-03-001-2009-00423-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Nueve de mayo del año dos mil veintidós   

 
 

En vista de que revisado el portal de títulos judiciales del Banco Agrario se 

evidenció que  sí existen dineros pendientes de ser entregados (todos 

consignados por Alianza Fiduciaria, en virtud del embargo de los derechos 

que posee el señor Daniel Alfonso Jiménez Gallego, en el Fideicomiso Pinar 

del Río), se ordena entregar al Banco Davivienda S.A. el equivalente al 82.17% 

de los mismos, y el correspondiente al 17.83% de aquéllos al Banco Santander, 

conforme se discriminó en auto del 23 de mayo de 2017, para lo cual se 

efectuarán los fraccionamientos a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE 

03 
 
 

 
 
 

 
C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____69______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  mayo     12      del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


